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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*? 5379 16 

CESAR MOYA JIMENEZ, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 16 de febrero de 1976, 
celebrada ante el Notario Público del Cantón Ibarra, se ha au 
mentado el capital y reformado los estatutos de la Compañía 

denominada "IMBABURA TURISTICA COMPAÑIA ANONIMA" (IMBATURIS 

C.A.); 

QUE el señor Ingeniero Luis Iturralde E., en su calidad 

de Gerente General de la Compañía, debidamente autorizado, ha 

comparecido a este Desnmacho para solicitar la aprobación del 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía "IM- 
BABURA TURISTICA COMPAÑIA ANONIMA" (IMBATURIS C.A.), a cuvo e 

fecto ha presentado tres covias certificadas de la Escritura 

Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Insvección y Análisis de esta Su 

verintendencia ha vresentado el Informe N” 266-DIA, de 22 de 

marzo de 1976, mediante el cual se combrueba que la suscrin- 

ción y pago del capital que se aumenta se ha efectuado de con 

frmidad con los términos constantes de la Escritura Pública 

de 16 de febrero del año en curso, y con observancia de las 

disvosiciones legales pertinentes; 

QUE nara el otorgamiento de la Escritura Pública antes 

referida, se ha dado cumplimiento a los requisitos necesarios 

Dara su validez; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la Compañía denorinada 

"IMBABURA TURISTICA COMPAÑIA ANONIMA" (IMBATURIS C.A.), de 

conformidad con los términos constantes de la Escritura Públi 

ca de 16 de febrero de 1976, otorgada ante el Notario del Can 
tón Ibarra; aumento de capital nor la suma de TRES MILLONES 

CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 3"050.000,00), con lo cual el cavni- 
tal social de la Compañía asciende a la suma de SIETE MILLONES 

DE SUCRES (S/. 7*'000.000,00), dividido en SETECIENTAS (700) 

acciones nomintaivas de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10.000,00) de va 

lor cada una. 
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ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Público Pri 
mero del Cantón Ibarrs, suote al margen 

da la matrís de la Esoritura Pública de 1% de febrero de 1576, 
otorgada en esa Notaría, que se la apruebs en virtud de la 
presente Resclución. Y1 señor ciotario sentará ranón de esta 
anotación marrinsl. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el míssco señor Notario Públi 
co Primero del Cantón Ibarra srote al mer 

gen de les vatríces de las siguientes Escrituras, correspon- 
dientes a la Conoañía “CIMPASURA TURISTICA COMPARTA ANONIMA" 
CIMBATURIE C.A.): 28) de constitución como corpañía linitadea, 
de 11 de Junio de 1969: E) de aunento de capital y reforma 
ée ontatutos, de 24 de mayo de 13271: y e) de transtorración 
er coupatía anónima, reforma y codificación de estatutos, de 
30 de junlo de 1975, que mediante Encritura Pública de 14 de 
ferraro ¿de 197€, otorgada en esa viana “otaría, la vencionada 
Corpañía ha procedido a aumentar su capital y reformar sus es 
taetutos, actos que son aprebades «a virtud de la presente Ra- 

aclución. El señor Sotarío sentará rasón de estas asrotasio- 
nos varninales. 

ARTICULO CUARTO > DISPONER que el señor Registrador del Can 
tón Ibarra anote al rargen de las satri- 

ces de las Escrituras Públicas mencionadas en el Artículo an- 
terior, que nediants Escritura Pública de 16 de febrero de 

ye 

estatutos, sctos sue son aprobedos en virtud de la presante 

Resolución. El señor Zeglserrador sontará razón de estas ano- 
taciones marpínalen. 

ARTICULO QUINTO. - UISPONER que el señor Regletrador del Can 
tón Ibarra, de conformidad con los Artícu 

los 25 y 153 de la ley de Compañías, inscriba en el Rerintre 
Yereantíl a su cargo la Escritura Pública de anuento de capí- 
tal y reforpa de estatutos de la Comvaifía “IHRASURA TURISTICA 
COMPAÑIA AMONIMA” (IMRATURIS C.A.), de 1% de febrero de 1976, 

celebrada en la Notaría Priínere de ace Cantón, Juntanente «on 
la presente Resolución, El ueñor Registrador erchivará una 
copia de dicha Escritura y devolverá las restantes con la rs- 
cón de la lamerirción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se rubligue, por uns sola 
vez, en uno de los períbdicos lo nayor 

circulación en la ciudad de Ibarra, un extracto de la Eserítu 
rs Pública de 16 de febrero ¿ses 197€, con la razón de su apro- 
bación; extracto que será eluborado «*n asta Sunerintendencia 
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y antregado paras su publicación, una vez presentada la eopía 

de la Escritura con la rarán del cunrllelícsto de lo ordenado 

en esta lesoclución. 

CUMPLIDO, vuniva el expediante. 

CONVETOUESE.- 

tendencia de Cenpañíaa, en Quito, 2 

DADA y firsada en la Superin- 

" 9 ABR 1976 

  

PROVEYO y firmó la Resolución cue entoecede, 
la misra que esrusba el aumento de capital y reforna de esta 
rutos de “IMBABURA TURISTICA CONPARIA AMORINA" (IMBATURIS €. 
A.), el señor doctor Cásar Yeya Jimánaz, Supaintendente de 
Ccoppa*tÍían, en Ouíto, a CERTIPICO,- 

- 9 ABR 1976 

fernán Carr .. 
SECRETAZIO CEMEMAL. 
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